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ESPECIALIDADES MEDICINALES, COSMÉTICOS Y OTROS PROD UCTOS 
Disposición 6117/2019 
Prohíbese el uso y la comercialización en el territorio nacional de los todos los productos rotulados 
como “EZFLOW NAIL SYSTEMS MACINUM ADHESIÓN Q MONOMER (ethyl methacrylate) 
profesional acrylic system x 58 ml”, “EZFLOW NAIL SYSTEMS A POLYMER CLEAR POWDER- PINK, 
profesional acrylic system x 30 g. Made in USA”, “CHARM LIMIT MATTE TOP COAT UV&LED 10 ml” y 
“NAIL SHOW MONOMERO x 100 ml. Leg. 2905 MS y DS Res. 155/98 lote KD2023-1 Vto: 07/2020”. 
Instrúyase sumario sanitario a NAIL SHOW S.R.L., con domicilio en la calle 37 Nº 1648, La Plata, 
Provincia de Buenos Aires, por presunta infracción artículos 1° y 3° de la Resolución MS y AS 
N° 155/98 y la Disposición Nº 1108/99. 
BOLETÍN OFICIAL 34.167. Viernes 2 de agosto de 2019. 
El texto completo de la presente disposición está disponible en: 
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/212785/20190802 

 
Disposición 6122/2019 
Prohíbese la comercialización y uso en todo el territorio nacional de los productos cosméticos: 1.- 
MONOMÉRO PARA ACRÍLICO, marca LE FEMME, Industria Argentina; 2.-LE FEMME línea 
profesional para la mujer, polímero acrílico rosa translúcido, Industria Argentina; 3.- LE FEMME línea 
profesional para la mujer, polímero acrílico cristal, Industria Argentina; 4.- VAICRIL POLIMERO PARA 
ESCULPIR ROSA, Industria Argentina; 5.- VAICRIL POLIMERO PARA ESCULPIR BLANCO PLUS, 
Industria Argentina y 6.- VAICRIL LIQUIDO PARA ESCULPIR, Industria Argentina, en todos sus lotes y 
presentaciones, por las razones expuestas en el considerando. 
Instrúyase sumario sanitario a la firma LE FEMME de Hernán Pablo ANGELERI (CUIT N° 20-
29903504-3), titular de la marca LE FEMME, con domicilio en la calle Chascomus N° 5539, Timbre 1, 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, por la presunta infracción a los artículos 1° y 3° de la 
Resolución (ex MS y AS) N° 155/98. 
Instrúyase sumario sanitario a la firma VAICRIL S.A. (CUIT N° 30-56853115-5), con domicilio en la 
calle Choele Choel N°354, Valentin Alsina, Provincia de buenos Aires, por la presunta infracción a los 
artículos 1° y 3° de la Resolución (ex MS y AS) N° 155/98. 
BOLETÍN OFICIAL 34.167. Viernes 2 de agosto de 2019. 
El texto completo de la presente disposición está disponible en: 
 
 
PRODUCTOS MÉDICOS  
Disposición 6118/2019 
Prohíbese la fabricación, distribución y comercialización de productos médicos en todo el territorio 
nacional a la firma ALUFRAME SRL con domicilio en la calle López Carlos Antonio 2865, Piso 3, Dpto. 
B, Ciudad Autónoma de Buenos, hasta tanto obtenga su habilitación e inscripción en el Registro de 
Productores y Productos de Tecnología Médica de esta Administración, por los fundamentos expuestos 
en el considerando. 
BOLETÍN OFICIAL 34.167. Viernes 2 de agosto de 2019. 
El texto completo de la presente disposición está disponible en: 
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/212786/20190802 
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